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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 026 Civil Municipal de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:06-02-2023

ESTADO No. 095

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001400302620180074300 Ejecutivo Singular HERNANDO PEÑA HECTOR YAQUE JIMENEZ Auto fija fecha audiencia y/o diligencia OBS. -- Sin
Observaciones. 01/06/2023  1 

76001400302620190144600 Verbal HENRY DE JESUS VALENCIA
SANTA 

PERSONAS INCIERTAS E
INDETERMINADAS Auto de Trámite OBS. -- Sin Observaciones. 01/06/2023  1 

76001400302620190145900 Verbal AURA ELENA NAVARRO
AGREDO 

LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES O.C. AGENCIA 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia OBS. -- Sin
Observaciones. 01/06/2023  1 

76001400302620200056200 Ejecutivo Singular EDIFICIO EDMOND ZACCOUR
PH 

SOCIEDAD NAVIA BUITRAGO &
CIA S EN C 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia OBS. -- Sin
Observaciones. 01/06/2023  1 

76001400302620210013500 Medidas Cautelares BANCOLOMBIA S.A. APD. DIANA ESPERANZA LEON
LIZARAZO 

Otras terminaciones por Auto OBS. -- Sin
Observaciones. 01/06/2023  1 

76001400302620220057600 Ejecutivo Singular FIDEICOMISO FIDUCIARIA
COLPATRIA S.A 

HAROLD ANDRES HURTADO
LOPEZ 

Auto resuelve renuncia poder OBS. -- Sin
Observaciones. 01/06/2023  1 

76001400302620220096800 Verbal Sumario GILDARDO HENAO RAMIREZ MARITZA AMELIA GUZMAN
BASTIDAS 

Auto reconoce personería OBS. -- Sin
Observaciones. 01/06/2023  1 

76001400302620220097000 Ejecutivo Singular CONJUNTO RESIDENCIAL LA
COSECHA 

LUISA FERNANDA SALCEDO
OCAMPO 

Auto ordena seguir adelante la Ejecución OBS. --
Sin Observaciones. 01/06/2023  1 

76001400302620230017700 Ejecutivo Singular BANCO UNIÓN S.A APD. JESSICA PAOLA MEJIA
CORREDOR 

Auto resuelve renuncia poder OBS. -- Sin
Observaciones. 01/06/2023  1 

76001400302620230022200 Ejecutivo Singular SOCIEDAD PRIVADA DEL
ALQUILER SAS GIMAGRA S.A.S. Auto ordena seguir adelante la Ejecución OBS. --

Sin Observaciones. 01/06/2023  1 

76001400302620230022600 Ejecutivo Singular EDGAR BEJARANO HORACIO GOMEZ CARDENAS Auto pone en conocimiento OBS. -- Sin
Observaciones. 01/06/2023  1 

76001400302620230022600 Ejecutivo Singular EDGAR BEJARANO HORACIO GOMEZ CARDENAS Auto ordena seguir adelante la Ejecución OBS. --
Sin Observaciones. 01/06/2023  1 

76001400302620230023900 Aprehension y Entrega del
Bien BANCO FINANDINA S.A. APD. LINDA LOREINYS PEREZ

MARTINEZ Auto admite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 01/06/2023  1 

76001400302620230027100 Aprehension y Entrega del
Bien GRUPO R5 LIMITADA APD. WILSON ANDRES VALENCIA

FERNANDEZ Auto admite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 01/06/2023  1 

76001400302620230027400 Ejecutivo Singular BANCO FINANDINA S.A. APD. MARTHA LUCIA FERRO
ALZATE 

Auto decreta medida cautelar OBS. -- Sin
Observaciones. 01/06/2023  1 

76001400302620230033000 Aprehension y Entrega del
Bien 

BANCO SANTANDER DE
NEGOCIOS COLOMBIA S.A. 

APD. GINA PATRICIA SANTACRUZ
BENAVIDEZ Auto admite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 01/06/2023  1 

76001400302620230034300 Aprehension y Entrega del
Bien FINESA S.A.. APD. FELIPE HERNAN VELEZ

DUQUE 
Auto inadmite demanda OBS. -- Sin
Observaciones. 01/06/2023  1 

76001400302620230034800 Aprehension y Entrega del
Bien BANCO DAVIVIENDA S.A. APD. CHRISTIAN FELIPE

GONZALEZ RIVERA Auto admite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 01/06/2023  1 
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76001400302620230036500 Aprehension y Entrega del
Bien MOVIAVAL S.A.S. JHONATHAN MAURICIO PARRA

PALACIO Auto admite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 01/06/2023  1 

76001400302620230036700 Aprehension y Entrega del
Bien 

BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA COLOMBIA BBVA
COLOMBIA S.A. 

JHOLMARO BEDOYA VALENCIZ Auto inadmite demanda OBS. -- Sin
Observaciones. 01/06/2023  1 

76001400302620230036800 Aprehension y Entrega del
Bien 

BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA COLOMBIA BBVA
COLOMBIA S.A. 

APD. CAROLINA ABELLO
OTALORA 

Auto rechaza demanda OBS. -- Sin
Observaciones. 01/06/2023  1 

76001400302620230039600 Aprehension y Entrega del
Bien BANCO FINANDINA S.A. MILTON EDUARDO MENDEZ

VELEZ Auto admite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 01/06/2023  1 

76001400302620230040700 Aprehension y Entrega del
Bien MOVIAVAL S.A.S. NESTOR ALFONSO OSPINO

GOMEZ 
Auto inadmite demanda OBS. -- Sin
Observaciones. 01/06/2023  1 

76001400302620230040900 Aprehension y Entrega del
Bien OLX FIN COLOMBIA S.A.S. FABIO NELSON PALTA BARAJAS Auto admite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 01/06/2023  1 

Numero de registros:24
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 06-02-2023 y a a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de
un (1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m.

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS

Secretario
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INFORME DE SECRETARIA:  Santiago de Cali, 1° de junio de 2023. A Despacho 

del señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  

  

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario                                                                 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

   

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

           

EJECUTIVO CON HIPOTECARIO ACUMULADO DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE PRINCIPAL: HERNANDO PEÑA 

DEMANDANTE ACUMULADO: ALONSO MORENO QUINTERO  

DEMANDADO: HECTOR YAQUE JIMÉNEZ  

RADICACIÓN: 760014003026-2018-00743-00 

 

 

AUTO N°. 1893 

Santiago de Cali, 1° de junio de 2023. 

  

Revisado el estado actual del proceso, se observa que se debe dar 

continuación al trámite procesal, atendiendo lo indicado en los artículos 372 

y 373 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: FIJAR el día viernes 28 de julio de 2023, a las 9:00 A.M. como fecha 

y hora para llevar a cabo la audiencia indicada en los artículos 372 y 373 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: PREVENIR a las partes que en dicha audiencia se practicarán los 

interrogatorios, conciliación y demás asuntos relacionados con la audiencia 

inicial. La parte y/o su apoderado que injustificadamente deje de concurrir 

a la audiencia soportará las consecuencias previstas en el numeral 4° del 

artículo 372 del C.G.P. 1. 

 

 

    N O T I F I Q U E S E 

 

 

El Juez, 

 

                          JAIME LOZANO RIVERA 

 
 

                                                 
11 “4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones 

propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión 
en que se funde la demanda. Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique 
la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso. Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo 
pertinente, para el caso de la demanda de reconvención y de intervención de terceros principales. Cuando se trate de litisconsorcio necesario las 
consecuencias anteriores solo se aplicarán por inasistencia injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo 
las consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente. A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv)”. 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 95 DE HOY  02 DE JUNIO DE 

2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



PACD 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 1° de junio de 2023. A Despacho 

del señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  

  

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 

                                                                  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
           

VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO 

DTE: HENRY DE JESÚS VALENCIA SANTA 

DDA: HEREDEROS DETERMINADOS JHON JAIRO TRUJILLO VALENCIA, LILIANA TRUJILLO 

VALENCIA, GLORIA TRUJILLO VALENCIA E INDETERMINADOS DE ELIA DEL SOCORRO 

VALENCIA DE TRUJILLO Y HEREDEROS DETERMINADOS MARÍA ISABEL VALENCIA Y 

MARTÍN HUMBERTO VALENCIA VALENCIA E INDETERMINADOS DE MARÍA EUCARIS 

VALENCIA SANTA, Y LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE EL BIEN  

RAD. 760014003026-2019-01446-00 

 
AUTO N°. 3167 

 

Santiago de Cali, primero (1°) de junio de 2023 

 

De las actuaciones que anteceden, observa el Despacho que se hace 

necesario integrar la totalidad el contradictorio, con fundamento en los 

artículos 87 y 90 del C.G.P., razón por la cual, se procederá a ello vinculando 

a la heredera determinada Gloria Trujillo Valencia, a los herederos 

indeterminados de Elia del Socorro Valencia de Trujillo, así como a la 

heredera determinada María Isabel Valencia y herederos indeterminados 

de María Eucaris Valencia Santa.  

 

Consecuencia de lo anterior, es ordenar el emplazamiento de la heredera 

determinada Gloria Trujillo Valencia y de los herederos indeterminados de 

Elia del Socorro Valencia de Trujillo, así mismo la heredera determinada 

María Isabel Valencia y herederos indeterminados de María Eucaris Valencia 

Santa. 

 

Cumplido lo anterior, se procederá a ordenar la inclusión del contenido del 

emplazamiento en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia por el 

término de un (1) mes, vencido dicho término se continuará con el trámite 

respectivo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez,   

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. INTEGRAR EL CONTRADICTORIO vinculando a la heredera 

determinada Gloria Trujillo Valencia, a los herederos indeterminados de Elia 

del Socorro Valencia de Trujillo, también a la heredera determinada María 
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Isabel Valencia y a los herederos indeterminados de María Eucaris Valencia 

Santa.    

 

SEGUNDO: EMPLAZAR a la heredera determinada Gloria Trujillo Valencia y a 

los herederos indeterminados de Elia del Socorro Valencia de Trujillo, así 

mismo a la heredera determinada María Isabel Valencia y a los herederos 

indeterminados de María Eucaris Valencia Santa. 

 

TERCERO:  ORDENAR la inclusión del contenido del emplazamiento en el 

registro nacional de procesos de pertenencia por el término de un (1) mes. 

 

CUARTO: Vencido   el   término   señalado   en   el   numeral   anterior, 

procédase con el correspondiente trámite. 

 

 

 

N O T I F I Q U E S E 

El Juez, 

 

 

 

 

JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 95 DE HOY  02 DE JUNIO DE 

2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 1° de junio de 2023. A 

Despacho del señor Juez la presente diligencia para los fines pertinentes. 

Sírvase proveer. 

 

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 

 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL   

DEMANDANTE: AURA ELENA NAVARRO ÁGREDO  

DEMANDADO: EDILSON SÁNCHEZ RODRÍGUEZ  

MARIBEL SUAREZ ZAPATA 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

RADICADO: 760014003026-2019-01459-00 

AUTO N° 1604 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

  

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     

 

 

Santiago de Cali, 1° de junio de 2023. 

 

Vencido como se encuentra el término de traslado a la llamada en garantía 

la Equidad Seguros Generales O.C., quien contestó la demanda y formuló 

excepciones de mérito, a fin de continuar con el trámite procesal en el 

presente asunto, lo siguiente es convocar a audiencia inicial de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso.     

 

En mérito de lo expuesto,   

        R E S U E L V E 

 

FIJAR el día 11 de julio de 2023, a las 9:00 A.M. como fecha y hora para llevar 

a cabo la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del Código 

General del Proceso, a la cual deberán asistir las partes, sus apoderados y 

los testigos, so pena de hacerse merecedores a las sanciones de que trata 

el artículo 372 – 4 ibídem1.  

 

A efecto de cumplir lo antes dispuesto, se informa a las partes que la 

audiencia se adelantará de manera presencial, para lo cual por conducto 

de la secretaría del Despacho oportunamente comunicará la sala en que 

se realizará la misma. 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

 

El Juez, 

 

JAIME LOZANO RIVERA 

                                                 
1 4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 

excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 95 DE HOY  02 DE JUNIO DE 

2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  
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INFORME DE SECRETARIA:  Santiago de Cali, 1° de junio de 2023. A Despacho 

del señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  

  

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario                                                                 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

   

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

           

EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE: EDIFICIO EDMOND ZACCOUR 

DEMANDADOS: JAIME NAVIA HERNÁNDEZ  

                            LIMBIANA GUERRERO GAVIRIA  

                            SOCIEDAD NAVIA BUITRAGO & CIA. S EN C.  

RADICACIÓN: 760014003026-2020-00562-00 

 

 

AUTO N°. 1881 

Santiago de Cali, 1° de junio de 2023. 

  

Revisado el estado actual del proceso, se observa que se debe dar 

continuación al trámite procesal, atendiendo lo indicado en los artículos 372 

y 373 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: FIJAR el día martes 25 de julio de 2023, a las 9:00 A.M. como fecha 

y hora para llevar a cabo la audiencia indicada en los artículos 372 y 373 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: PREVENIR a las partes que en dicha audiencia se practicarán los 

interrogatorios, conciliación y demás asuntos relacionados con la audiencia 

inicial. La parte y/o su apoderado que injustificadamente deje de concurrir 

a la audiencia soportará las consecuencias previstas en el numeral 4° del 

artículo 372 del C.G.P. 1. 

 

 

    N O T I F I Q U E S E 

 

 

El Juez, 

 

                          JAIME LOZANO RIVERA 

 
 

                                                 
11 “4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones 

propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión 
en que se funde la demanda. Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique 
la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso. Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo 
pertinente, para el caso de la demanda de reconvención y de intervención de terceros principales. Cuando se trate de litisconsorcio necesario las 
consecuencias anteriores solo se aplicarán por inasistencia injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo 
las consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente. A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv)”. 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 95 DE HOY  02 DE JUNIO DE 

2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Dlcm  

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 1° de junio de 2023. A Despacho del 
señor Juez informando que la parte demandante presentó memorial solicitando levantar la 
orden de decomiso por trámite concluido dentro del presente proceso. Sírvase proveer. 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
secretario 

 
                                                                 AUTO TERMINACION No. 124 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 
                   RADICACIÓN No. 2021-00135-00                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
  
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, primero de junio del dos mil veintitrés. 
 

En observancia con la nota secretarial que antecede y atendiendo la solicitud que antecede 
de conformidad con el artículo 122 del C.G.P., el Juzgado, 
   
                                                                R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:        DECLARAR TERMINADO el presente trámite de APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DE BIEN MUEBLE Objeto De Garantía (Vehículo automotor), Por 
Pago Directo Del Acreedor Prendario, promovida por BANCOLOMBIA en 
contra de la señora Fabiola Agudelo de Ramírez, por encontrarse cumplida 
la finalidad del asunto. 

 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de la orden DECOMISO recaída sobre el vehículo 

automotor de propiedad de la señora Fabiola Agudelo de Ramírez C.C. 
31.218.425, distinguido con las placas MSY841 de la Secretaria de Movilidad 
Municipio de Santiago de Cali.  

 
TERCERO: Ordenase la entrega al acreedor entidad BANCOLOMBIA, o a su apoderado 

judicial doctora Katherin López Sánchez, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.018.453.278 y Tarjeta Profesional No. 371.970 del C.S.J., 
del rodante distinguido con las placas MSY841 de la Secretaria de Movilidad 
Municipio de Santiago de Cali, para lo cual se oficiará al parqueadero Bodega 
JM S.A.S., Callejón el Silencio TRA 5489-3 C GTO JUANCHITO, Celular 
3173934723/3164709820. 

 
CUARTO:            Cumplido lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 
 
                                                               N O T I F I Q U E S E 
 
 
El Juez, 
 
                                                            JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 95 DE HOY  02 DE JUNIO DE 

2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI  
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
TELEFONO 8986868 EXT 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Santiago de Cali, 1° de junio de 2023 
 

Oficio No.1090 
 

Señores 
POLICIA METROPOLITANA – SECCIÓN AUTOMOTORES 
E-mail: mebog.sijin-radic@policia.gov.co  
Ciudad 
 
PROCESO:  VERBAL SUMARIO - DE DILIGENCIA DE APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DE BIEN MUEBLE OBJETO DE GARANTÍA POR PAGO 
DIRECTO DEL ACREEDOR PRENDARIO  

SOLICITANTE:  BANCOLOMBIA Nit. 890903938  
APODERADA:  Katherin López Sánchez 
E-Mail:   notificacionesprometeo@aecsa.co    
Dirección:   Avenida de las Américas # 46-41 en Bogotá  
DEUDOR:   FABIOLA AGUDELO DE RAMÍREZ C.C. 31.218.425 
RADICADO:   7600131040-03-026-2021-00135-00 
 

 

Comedidamente me permito informarles que, por auto de la fecha, dictado dentro del proceso de 

la referencia, este Juzgado decretó la terminación por encontrarse cumplida la finalidad del asunto 

y ordenó el LEVANTAMIENTO de la orden de DECOMISO recaída sobre el vehículo automotor  

de propiedad de la señora Fabiola Agudelo de Ramírez C.C. 31.218.425, distinguido con las 

placas MSY841 de la Secretaria de Movilidad Municipio de Santiago de Cali. 

 

En consecuencia, procederá a dejar sin efecto la ORDEN de DECOMISO contenida en el oficio 

No. 2587 fechado del 11 de marzo de 2021. 

  
Atentamente, 
 
 
        
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 

Secretario 

 

 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mailto:notificacionesprometeo@aecsa.co
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI  
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
TELEFONO 8986868 EXT 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Santiago de Cali, 1° de junio de 2023 
 

Oficio No.1091 
 

Señores 
SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI 
Ciudad 
 
PROCESO:  VERBAL SUMARIO - DE DILIGENCIA DE APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DE BIEN MUEBLE OBJETO DE GARANTÍA POR PAGO 
DIRECTO DEL ACREEDOR PRENDARIO  

SOLICITANTE:  BANCOLOMBIA Nit. 890903938  
APODERADA:  Katherin López Sánchez 
E-Mail:   notificacionesprometeo@aecsa.co    
Dirección:   Avenida de las Américas # 46-41 en Bogotá  
DEUDOR:   FABIOLA AGUDELO DE RAMÍREZ C.C. 31.218.425 
RADICADO:   7600131040-03-026-2021-00135-00 
 

 

Comedidamente me permito informarles que, por auto de la fecha, dictado dentro del proceso de 

la referencia, este Juzgado decretó la terminación por encontrarse cumplida la finalidad del asunto 

y ordenó el LEVANTAMIENTO de la orden de DECOMISO recaída sobre el vehículo automotor  

de propiedad de la señora Fabiola Agudelo de Ramírez C.C. 31.218.425, distinguido con las 

placas MSY841 de la Secretaria de Movilidad Municipio de Santiago de Cali. 

 

En consecuencia, procederá a dejar sin efecto la ORDEN de DECOMISO contenida en el oficio 

No. 2588 fechado del 11 de marzo de 2021. 

  
Atentamente, 
 
 
        
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 

Secretario 

 

 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesprometeo@aecsa.co
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI  
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
TELEFONO 8986868 EXT 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Santiago de Cali, 1° de junio de 2023 
 

Oficio No.1092 
 

Señores 
PARQUEADERO  
BODEGA JM S.A.S.  
Callejón el Silencio TRA 5489-3 C GTO JUANCHITO  
Celular 3173934723/3164709820 
La Ciudad 
 
 
PROCESO:  VERBAL SUMARIO - DE DILIGENCIA DE APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DE BIEN MUEBLE OBJETO DE GARANTÍA POR PAGO 
DIRECTO DEL ACREEDOR PRENDARIO  

SOLICITANTE:  BANCOLOMBIA Nit. 890903938  
APODERADA:  Katherin López Sánchez 
E-Mail:   notificacionesprometeo@aecsa.co    
Dirección:   Avenida de las Américas # 46-41 en Bogotá  
DEUDOR:   FABIOLA AGUDELO DE RAMÍREZ C.C. 31.218.425 
RADICADO:   7600131040-03-026-2021-00135-00 
 

 

Comedidamente me permito informarles que, por auto de la fecha, dictado dentro del proceso de 

la referencia, este Juzgado decretó la terminación por encontrarse cumplida la finalidad del asunto 

y ordenó el LEVANTAMIENTO de la orden de DECOMISO recaída sobre el vehículo automotor  

de propiedad de la señora Fabiola Agudelo de Ramírez C.C. 31.218.425, distinguido con las 

placas MSY841 de la Secretaria de Movilidad Municipio de Santiago de Cali. 

 

En consecuencia, sírvase realizar la entrega al acreedor entidad BANCOLOMBIA, o a su 

apoderado judicial doctora Katherin López Sánchez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.018.453.278 y Tarjeta Profesional No. 371.970 del C.S.J., del rodante distinguido con las placas 

MSY841 de la Secretaria de Movilidad Municipio de Santiago de Cali. 

 

 
Atentamente, 
 
       

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 

Secretario 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesprometeo@aecsa.co


CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez las presentes diligencias para 
los fines pertinentes. Sírvase proveer. 
 

Cali, 1° de junio de 2023 
 

          ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
           Secretario  
                                                                                                 

 RAMA JUDICIAL 

 
CALI - VALLE 

A.    No. 1857 
                             EJECUTIVO 
Radicación No.   2022-0576-00 

             
                              JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL  MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

                              Santiago de Cali, primero de junio del dos mil veintitrés. 
   

                          En atención al memorial que antecede, dispone la Instancia  
aceptar la renuncia que del poder especial otorgado por la  Fiduciaria Scotiabank 
Colpatria S.A., vocera del Patrimonio Autónomo  FC ADMANTINE  NPL, 
hiciera la Dra. Tatiana Sanabria Tolosa.  
 
 
                                                     N O T I F I Q U E S E 

 
El Juez, 
 
 
 
 
                                                   JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 95 DE HOY  02 DE JUNIO DE 

2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 1° de junio de 2023. A Despacho del señor 
Juez el presente proceso, para resolver el memorial allegado por la demandada Maritza 
Amelia Guzmán Bastidas. Sírvase proveer. 
   
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
                        Secretario            

 
                                             AUTO No. 1912  

VERBAL SUMARIO 
RAD. 2022-00968-00 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
 

Santiago de Cali, primero de junio del dos mil veintitrés. 
 
 

En atención al escrito que antecede, la demandada Maritza Amelia Guzmán Bastidas quien ya 

se encuentra notificada del auto admisorio por aviso, otorga poder especial a la abogada 

Marínela Pacheco Pacheco para actuar en el presente asunto, en mérito de lo expuesto, el 

Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la doctora Marínela Pacheco Pacheco, identificada 
con cedula de ciudadanía No. 31.578.247 de Cali, y T.P. No. 376.036, para actuar en 
representación judicial de la demandada Mónica Lilian Ruiz García, en los términos del poder 
especial conferido. 
 

TERCERO: PÓNGASE a disposición de la parte demandada Marínela Pacheco Pacheco el 

link del proceso a través del siguiente enlace: 76001400302620220096800. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez,  
 
 

JAIME LOZANO RIVERA  
 

                                              
 
 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 
DEL CAUCA 

EN ESTADO Nro. 95 DE HOY  02 DE JUNIO DE 
2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 
DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 1° de junio de 2023. A Despacho del señor 

Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS  

Secretario 

AUTO ESPECIAL No. 106 

EJECUTIVO SINGULAR 

                      RAD. 2022-00970-00 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

     
Santiago de Cali, primero de junio del dos mil veintitrés. 

 

El Conjunto Residencial La Cosecha P.H., a través de apoderado judicial, promueve demanda 

ejecutiva en contra de la señora Luisa Fernanda Salcedo Ocampo,  contenida en certificado 

de deuda de las cuotas de administración, aportado como instrumento de recaudo ejecutivo. 

 

En tal dirección, se observa que la demandada Luisa Fernanda Salcedo Ocampo, al momento 

de la presentación de la demanda, se encuentra en mora de pagar la obligación pactada en el 

título ejecutivo, razón por la cual esta Agencia Judicial libró orden de apremio No. 0249 del 31 

de enero de 2023, por concepto de las sumas de dinero relacionadas en el acápite de las 

pretensiones del libelo introductorio. 

 

Entre tanto, las citaciones tendientes a lograr la notificación personal de la demandada Luisa 
Fernanda Salcedo Ocampo arrojaron resultados negativos, para lo cual se suscita el 
emplazamiento del mismo de conformidad con el artículo 293 del C.G.P., la publicación del 
edicto emplazatorio fueron realizadas en debida forma ante el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, por ende, se designa Curador Ad-Litem con quien se surte la notificación del 
mandamiento de pago, el Auxiliar de la Justicia en calidad de tal y en representación de la 
demandada Salcedo Ocampo contesta la demanda dentro del término de ley sin proponer 
excepciones a las pretensiones de la parte demandante. 
 

Así las cosas, se tiene que la parte demandante dentro del presente litigio es el Conjunto 

Residencial La Cosecha P.H., que está actuando a través de apoderado judicial; por su parte, 

el extremo pasivo se halla integrado por la demandada Luisa Fernanda Salcedo Ocampo, 

persona natural, así mismo, el lugar señalado en la demanda como domicilio de esta, al igual 

que la cuantía de ese asunto hacen que el Despacho sea competente para conocer de esta 

acción. 

CONSIDERACIONES: 

 

En tratándose de una demanda de ejecución con título ejecutivo se precisa que este cumpla 

con las exigencias del artículo 422 del Código de General del Proceso, esto es, que se trate 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, o lo que es lo mismo que preste mérito 

ejecutivo.  
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En la especie litigiosa, según lo señalado en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 o régimen 

de propiedad horizontal el certificado de deuda expedido por el administrador del condominio 

presta merito ejecutivo, sin ningún requisito adicional. 

 

En tales circunstancias, como quiera que no existe nulidad que pueda invalidar lo actuado en 

razón a que la ritualidad del proceso se ha observado en debida forma, no habiéndose pagado 

el crédito, ni propuesto excepciones a las pretensiones en término de Ley, y en razón a que el 

título ejecutivo presentado para hacer exigible el compromiso adquirido por la demandada 

Luisa Fernanda Salcedo Ocampo, cumple los requisitos de ley, se impone, conforme lo 

preceptuado en el artículo 440 del C.G.P. seguir adelante la ejecución, practicar la liquidación 

del crédito y sus intereses, y condenar en costas a la parte ejecutada, ordenando 

posteriormente el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de aquellos que se 

llegaren a embargar y secuestrar, para llevar a cabo su posterior remate. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LLÉVESE adelante la ejecución en contra de la señora Luisa Fernanda 

Salcedo Ocampo, contenida en el certificado de deuda de las cuotas de 

administración aportado como instrumento de recaudo ejecutivo, y a favor 

del Conjunto Residencial La Cosecha P.H., conforme a lo ordenado en 

providencia No. 0249 del 31 de enero de 2023, el cual fue proferida en su 

contra.  

 

SEGUNDO: ORDENASE el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de 

aquellos que se llegaren a embargar para llevar a cabo su posterior remate, 

practicar la liquidación del crédito, con el producto páguese la obligación, los 

intereses y costas. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito.  

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas al demandado, Liquídense por secretaría. 

 

 

        N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez,                          

 

 

         JAIME LOZANO RIVERA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 95 DE HOY  02 DE JUNIO DE 

2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 1° de junio de 2023. A Despacho del señor 
Juez la presente. Sírvase proveer.  
   

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretaria 

AUTO No. 1915 
EJECUTIVO 

RAD. 2023-00177-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
 

Santiago de Cali, primero de junio del dos mil veintitrés.  
 
         
En virtud de los escritos que anteceden, renuncia de poder otorgado a los apoderados de la 

parte actora  y conforme a las actuaciones aquí surtidas, la Instancia, 

 

         RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por la abogada Jessica Paola Mejía Corredor, 

identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 1.144.028.294 de Cali (Valle)   y T.P. Nro. 

289.600 del C.S.J respecto del poder que le fuera otorgado por el Banco Unión S.A. antes 

Giros y Finanzas Compañía De Financiamiento S.A., advirtiendo que a voces del artículo 

76 del C.G.P. La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 

el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
El Juez, 

 
 

JAIME LOZANO RIVERA 

 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 95 DE HOY  02 DE JUNIO DE 

2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 1° de junio de 2023. A Despacho del señor 

Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS  

Secretario 

AUTO ESPECIAL No. 104 

EJECUTIVO SINGULAR 

                      RAD. 2023-00222-00 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

    Santiago de Cali, primero de junio del dos mil veintitrés. 

 

La Sociedad Privada del Alquiler S.A.S., a través de apoderado judicial, promueve demanda 

ejecutiva en contra de la sociedad Gimagra S.A.S., contenida en el contrato de arrendamiento 

de local comercial, aportado como instrumento de recaudo ejecutivo. 

 

En tal dirección, se observa que  la sociedad demandada Gimagra S.A.S., al momento de la 

presentación de la demanda, se encuentra en mora de pagar la obligación pactada en el título 

ejecutivo, razón por la cual esta Agencia Judicial libró orden de apremio No. 1222 del 19 de 

abril de 2023, por concepto de las sumas de dinero relacionadas en el acápite de las 

pretensiones del libelo introductorio. 

 

Entre tanto, de conformidad con artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, cuyo 

resultado fue efectivo, toda vez que se acusó recibo del aviso y anexos respectivos, lo cual es 

indicativo que la sociedad Gimagra S.A.S. se encuentra enterada del proceso de la referencia 

que cursa en su contra, empero, guardó silencio dentro del término de ley concedido para 

proponer excepciones en torno a las pretensiones de la demanda instaurada en su contra. 

 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante dentro del presente litigio es la Sociedad 

Privada del Alquiler S.A.S., que está actuando a través de apoderado judicial; por su parte, el 

extremo pasivo se halla integrado por la sociedad Gimagra S.A.S., persona jurídica; así mismo, 

el lugar señalado en la demanda como domicilio de éstas, al igual que la cuantía de ese asunto 

hacen que el Despacho sea competente para conocer de esta acción. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

En tratándose de una demanda de ejecución con título ejecutivo se precisa que este cumpla 

con las exigencias del artículo 422 del Código de General del Proceso, esto es, que se trate 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, o lo que es lo mismo que preste mérito 

ejecutivo.  

 

En nuestro caso, el contrato de arrendamiento de local comercial, en los términos de lo 

establecido en la Ley 820 del de 2003 y el artículo 1602 del Código Civil es una ley para las 

partes, reuniendo las exigencias previstas para esta clase de títulos ejecutivos. 
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Por lo tanto, como quiera que no existe nulidad que pueda invalidar lo actuado en razón a que 

la ritualidad del proceso se ha observado en debida forma, no habiéndose pagado el crédito, 

ni propuesto excepciones a las pretensiones en término de Ley, y en razón a que el título 

ejecutivo presentado para hacer exigible el compromiso adquirido por la sociedad Gimagra 

S.A.S., cumple los requisitos de ley, se impone, conforme lo preceptuado en el artículo 440 

del C.G.P. seguir adelante la ejecución, practicar la liquidación del crédito y sus intereses, y 

condenar en costas a la parte ejecutada, ordenando posteriormente el avalúo de los bienes 

embargados y secuestrados y de aquellos que se llegaren a embargar y secuestrar, para llevar 

a cabo su posterior remate. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LLÉVESE adelante la ejecución en contra de la sociedad Gimagra S.A.S., 

con base en el contrato de arrendamiento de local comercial aportado como 

instrumento de recaudo ejecutivo, y a favor de la Sociedad Privada del 

Alquiler S.A.S., conforme a lo ordenado en providencia No. 1222 del 19 de 

abril  de 2023, el cual fue proferida en su contra.  

 

SEGUNDO: ORDENASE el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de 

aquellos que se llegaren a embargar para llevar a cabo su posterior remate, 

practicar la liquidación del crédito, con el producto páguese la obligación, los 

intereses y costas. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito.  

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a los demandados, Liquídense por secretaría. 

 

 

        N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez,                          

 

 

         JAIME LOZANO RIVERA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 95 DE HOY  02 DE JUNIO DE 

2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 1° de junio de 2023. A Despacho del señor 

Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  

 
 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS  

Secretario 

AUTO ESPECIAL No. 105  

EJECUTIVO SINGULAR 

                      RAD. 2023-00226-00 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

    JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

     
Santiago de Cali, primero de junio del dos mil veintitrés. 

 
El señor Edgar Bejarano, a través de apoderado judicial, promueve demanda ejecutiva en 

contra del señor Horacio Gómez Cárdenas, con base en la letra de cambio S/N, suscrita el 29 

de noviembre de 2018, aportada como instrumento de recaudo ejecutivo. 

 
En tal dirección, se observa que el demandado Horacio Gómez Cárdenas, al momento de la 

presentación de la demanda, se encuentra en mora de pagar la obligación pactada en el título 

valor, razón por la cual esta Agencia Judicial libró orden de apremio No. 873 del 16 de marzo 

de 2023, por concepto de las sumas de dinero relacionadas en el acápite de las pretensiones 

del libelo introductorio. 

 
Entre tanto, de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P., procedió a notificar al 

convocado Horacio Gómez Cárdenas, toda vez que se acusó recibo del aviso y enviándole 

copia del  mandamiento de pago, lo cual es indicativo que el demandado Horacio Gómez 

Cárdenas se encuentra enterado del proceso de la referencia que cursa en su contra, empero, 

guardó silencio dentro del término de ley concedido para proponer excepciones en torno a las 

pretensiones de la demanda instaurada en su contra. 

 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante dentro del presente litigio es el señor Edgar 

Bejarano, persona natural, que está actuando a través de apoderado judicial; por su parte, el 

extremo pasivo se halla integrado por el demandado Horacio Gómez Cárdenas, persona 

natural, así mismo, el lugar señalado en la demanda como domicilio de este, al igual que la 

cuantía de ese asunto hacen que el Despacho sea competente para conocer de esta acción. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
En tratándose de una demanda de ejecución con título ejecutivo se precisa que este cumpla 

con las exigencias del artículo 422 del Código de General del Proceso, esto es, que se trate 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, o lo que es lo mismo que preste mérito 

ejecutivo.  

 
En el Sub-lite se observa que el mismo cumple con los requisitos establecidos en los artículos 

621 y 671 del Código de Comercio, por cuanto contiene obligaciones de pagar una cantidad 

de dinero, actualmente exigible, encontrándose amparado el instrumento por una presunción 

de autenticidad, dado que en su oportunidad no fueron tachados o redargüidos de falsos por 
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el convocado Horacio Gómez Cárdenas, quien es el directamente obligado frente a este y el 

señor Edgar Bejarano, su actual beneficiario. 

 

En tales circunstancias, como quiera que no existe nulidad que pueda invalidar lo actuado en 

razón a que la ritualidad del proceso se ha observado en debida forma, no habiéndose pagado 

el crédito, ni propuesto excepciones a las pretensiones en término de Ley, y en razón a que el 

título ejecutivo presentado para hacer exigible el compromiso adquirido por el demandado 

Horacio Gómez Cárdenas, cumple los requisitos de ley, se impone, conforme lo preceptuado 

en el artículo 440 del C.G.P. seguir adelante la ejecución, practicar la liquidación del crédito y 

sus intereses, y condenar en costas a la parte ejecutada, ordenando posteriormente el avalúo 

de los bienes embargados y secuestrados y de aquellos que se llegaren a embargar y 

secuestrar, para llevar a cabo su posterior remate. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LLÉVESE adelante la ejecución en contra de que el demandado Horacio 

Gómez Cárdenas, con base en la letra de cambio S/N, suscrita el 29 de 

noviembre de 2018, aportada como instrumento de recaudo ejecutivo, y a 

favor del señor Edgar Bejarano, conforme a lo ordenado en la providencia 

No. 873 del 16 de marzo de 2023, proferido en su contra.  

 

SEGUNDO: ORDENASE el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de 

aquellos que se llegaren a embargar para llevar a cabo su posterior remate, 

practicar la liquidación del crédito, con el producto páguese la obligación, los 

intereses y costas. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito.  

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas al demandado, Liquídense por secretaría. 

 

 

        N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez,                          

 

 

         JAIME LOZANO RIVERA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 95 DE HOY  02 DE JUNIO DE 

2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez las presentes 
diligencias para los fines pertinentes. Sírvase  proveer.  
 
Cali, 1° de junio de 2023 
 

ALEJANDRO GONZALEZ  HOYOS                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
Secretario 

                                
                                                                                                                               

A. No. 1749 
         EJECUTIVO 
                                      Radicación No. 2023-00226-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 
RAMA JUDICIAL                

 
CALI - VALLE 

       JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL 
                               
                            Santiago de Cali, primero de junio del dos mil veintitrés. 
                     
                            Póngase en conocimiento de la parte demandante para los fines 
que estime pertinentes, el informe que antecede emanado del Juzgado Tercero 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencia de esta ciudad; concerniente a la 
aceptación del embargo de remanentes comunicado para el proceso Ejecutivo para 
la Efectividad de la Garantía Real que ante dicha Instancia Promueve la señora 
Raisa Valdes Garcés en contra de Horacio Gómez Cárdenas, radicado bajo el No.  
76 001 400 3016 2018 00477 00.  
 
 
                                                       NOTIFIQUESE 
 
 El Juez, 
 
 
 
                                                  JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
Fal/. 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 95 DE HOY  02 DE JUNIO DE 

2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 1° de junio de 2023. A Despacho del señor 
Juez la presente demanda. Sírvase proveer. 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

AUTO 1845 
APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

RADICACIÓN 2023-00239-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, primero de junio del dos mil veintitrés.  
 
Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó subsanación dentro del 
término legal y que la presente solicitud se atempera a lo señalado en el parágrafo 2º del 
artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 
de 2015 en su numeral 3º, el Juzgado obrando de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 82 y 
s.s. y 390-7 del Código General del Proceso. 
 

        R E S U E L V E 

 
PRIMERO:  ADMITIR la presente solicitud de Diligencia De Aprehensión y Entrega De Bien 

Mueble Objeto De Garantía, Por Pago Directo Del Acreedor Prendario, 
promovida por BANCO FINANDINA S.A. BIC en contra del señor Alexander 
Tulande Mendez. 

 
SEGUNDO:  ORDÉNASE el DECOMISO del vehículo automotor (Motocicleta) de propiedad 

del señor Alexander Tulande Mendez, C.C. 94.487.660, saber: Clase: 
MOTOCICLETA, Línea: F 900 R, Modelo: 2022, Color: GRIS TORMENTA 
METALIZADO, Servicio: Particular, Número de Motor: 1621586N, Número de 
Chasis: WB10K1101N6F25877, Marca: BMW; Placas: TYB44F, inscrito en la 
Secretaria de Movilidad de Santiago de Cali.  

 
Líbrense las comunicaciones correspondientes, advirtiendo a las autoridades 
respectivas que, realizada la diligencia encomendada, deberá darse aviso 
inmediato a este Despacho y entregar el vehículo a la parte demandante, para 
lo cual se adjuntará copia de la anterior solicitud junto con sus anexos. 

 
TERCERO:  RECONÓZCASE personería amplia y suficiente a la abogada Linda Loreinys 

Pérez Martínez, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.010.196.525 de 
Bogotá D.C.,  portadora de la tarjeta profesional N° 272.232 del C.S.J., para 
actuar dentro de la presente demanda como apoderada judicial de la parte 
actora. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 
 

   JAIME LOZANO RIVERA 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 95 DE HOY  02 DE JUNIO DE 

2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI  

PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 
CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
TELEFONO 8986868 EXT 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, 1° de junio de 2023  
 

Oficio No. 1107 
 
Señores 
POLICIA NACIONAL – SECCIÓN AUTOMOTORES 
E-mail: mebog.sijin-radic@policia.gov.co 
 
 
PROCESO: VERBAL SUMARIO - DE DILIGENCIA DE APREHENSIÓN Y        

ENTREGA DE BIEN MUEBLE OBJETO DE GARANTÍA POR PAGO 

DIRECTO DEL ACREEDOR PRENDARIO 

SOLICITANTE:  BANCO FINANDINA S.A. BIC Nit. 860.051.894-6 

APODERADA: Linda Loreinys Pérez Martínez 

E-Mail: perezmartinezloreinys@gmail.com    

DIRECCION: Calle 93 B. No 19 - 31 oficina 202 Edificio Glacial de Bogotá   

DEUDOR:   ALEXANDER TULANDE MENDEZ C.C. 94.487.660 

RADICADO:  7600131040-03-026-2023-00239-00 

   
Para los fines pertinentes y en cumplimiento de lo ordenado en auto de la fecha, dictado al 

interior del asunto de la referencia, me permito comunicarle que se ha ordenado el 

DECOMISO del vehículo automotor (Motocicleta) de propiedad del señor Alexander Tulande 

Mendez, C.C. 94.487.660, saber: Clase: MOTOCICLETA, Línea: F 900 R, Modelo: 2022, 

Color: GRIS TORMENTA METALIZADO, Servicio: Particular, Número de Motor: 1621586N, 

Número de Chasis: WB10K1101N6F25877, Marca: BMW; Placas: TYB44F, inscrito en la 

Secretaria de Movilidad de Santiago de Cali.  

 

Líbrense las comunicaciones correspondientes, advirtiendo a las autoridades respectivas que 

realizada la diligencia encomendada, deberá darse aviso inmediato a este Despacho y 

entregar el vehículo a la parte demandante, para lo cual se adjuntará copia de la anterior 

solicitud junto con sus anexos, donde aparecen los parqueaderos a nivel nacional 

autorizados por el acreedor garantizado. 

 
Sírvase proceder de conformidad. 

 
Cordialmente, 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME DE SECRETARIA:  Santiago de Cali, 1° de junio de 2023. A Despacho 

del señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.    

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

SOLICITANTE: GRUPO R5 LTDA.  

DEUDOR: SALOMÓN MORA GAITÁN  

RADICACION:760014003026-2023-00271-00 

 

AUTO N° 1918 

 

Santiago de Cali, 1° de junio de 2023 

 
Como quiera que la subsanación fue radicada en término y la presente 

solicitud se atempera a lo señalado en el parágrafo 2º del artículo 60 de la 

Ley 1676 de 2013 reglamentada por el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 

de 2015 en su numeral 3º, el Juzgado obrando de acuerdo a lo dispuesto 

en el artículo 82 y s.s. y 390-7 del Código General del Proceso: 

 

        R E S U E L V E 

 

PRIMERO:  ADMITIR la presente solicitud de diligencia de aprehensión y 

entrega de bien mueble objeto de garantía, por pago directo del acreedor 

prendario, promovida por GRUPO R5 LTDA en contra de SALOMÓN MORA 

GAITÁN, identificado con cédula de ciudadanía N° 16’788.725. 

 

SEGUNDO:  ORDÉNESE el decomiso del vehículo de propiedad del señor 

SALOMÓN MORA GAITÁN, identificado con cédula de ciudadanía N° 

16’788.725 a saber: Clase: Automóvil, Marca: Nissan, Modelo: 2012, Línea: 

March, Color: Plata, Chasis: 3N1CK3CD5ZL353473, Servicio: Particular; Placa: 

DLK-980. Líbrense las comunicaciones correspondientes, advirtiendo a las 

autoridades respectivas que, realizada la diligencia encomendada, deberá 

darse aviso inmediato a este Despacho y entregar el vehículo a la parte 

demandante, para lo que se adjuntará copia de la anterior solicitud junto 

con sus anexos. 

 

TERCERO:    RECONOCER PERSONERÍA al abogado Wilson Andrés Valencia 

Fernández portador de la T.P N° 386.495 del C.S de la J, para que actúe 

como apoderado judicial de la entidad solicitante. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez, 

 

 

   JAIME LOZANO RIVERA 
  

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 95 DE HOY  02 DE JUNIO DE 

2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI 

 

Santiago de Cali, 1° de junio de 2023 

Oficio N°. 1165 

 

Señores 
POLICIA NACIONAL – SECCIÓN AUTOMOTORES 
La Ciudad 

 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

SOLICITANTE: GRUPO R5 LTDA.  

DEUDOR: SALOMÓN MORA GAITÁN  

RADICACION:760014003026-2023-00271-00 

 

Para los fines pertinentes y en cumplimiento de lo ordenado en auto de la 

fecha, dictado al interior del asunto de la referencia, me permito 

comunicarle que se ha ordenado el decomiso del vehículo de propiedad 

del señor SALOMÓN MORA GAITÁN, identificado con cédula de ciudadanía 

N° 16’788.725 a saber: Clase: Automóvil, Marca: Nissan, Modelo: 2012, Línea: 

March, Color: Plata, Chasis: 3N1CK3CD5ZL353473, Servicio: Particular; Placa: 

DLK-980. 

 

Líbrense las comunicaciones correspondientes, advirtiendo a las 

autoridades respectivas que, realizada la diligencia encomendada, deberá 

darse aviso inmediato a este Despacho y entregar el vehículo a la parte 

demandante, para lo cual se adjuntará copia de la anterior solicitud junto 

con sus anexos. 

 

 



PACD 

 
 

 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Carrera 10 N° 12-15 Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CALI – VALLE DEL CAUCA 
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Dlcm 

INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 1° de junio de 2023. A Despacho del señor 
Juez la presente actuación. Sírvase proveer. 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

AUTO No. 1895 
EJECUTIVO  

RADICACIÓN 2023-00274-00 
   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, primero de junio del dos mil veintitrés. 

 

Como quiera que la solicitud de medidas cautelares se encuentra ajustada a la legalidad, en 

los términos del artículo 599 del Código General del Proceso se accederá a ella y en 

consecuencia, la Instancia  

 
R E S U E L V E: 

 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de la quinta parte del sueldo mensual - 

exceptuando el salario mínimo legal vigente - y demás emolumentos que percibe la 

demandada María Constanza Blanco Jaimes, C.C. 37.510.663, en su condición de empleada 

de la empresa Fundación Cardiovascular de la ciudad de Cali. 

 

LIMÍTESE el embargo a la suma de $ 42.032.428,50 pesos moneda corriente. 

 
 

N O T I F I Q U E S E 
 
 
El Juez, 
 
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 95 DE HOY  02 DE JUNIO DE 

2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI 
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
TELEFONO 8986868 EXT 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
 
Santiago de Cali, 1° de junio de 2023 
 

Oficio No. 1143 
Señor 
PAGADOR 
FUNDACIÓN CARDIOVASCULAR  
La Ciudad 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: FINANDINA S.A. NIT. 860.061.894-6 
DEMANDADO:  MARÍA CONSTANZA BLANCO JAIMES C.C. 37.510.663 
RADICADO:   7600131040-03-026-2023-00274-00 
 
 
Comedidamente me permito informarle que en el proceso de la referencia, por auto de la fecha 

se decretó el EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de la quinta parte del sueldo mensual - 

exceptuando el salario mínimo legal vigente - y demás emolumentos que percibe demandada 

María Constanza Blanco Jaimes, C.C. 37.510.663, en su condición de empleada de la 

empresa Fundación Cardiovascular de la ciudad de Cali. 

 

LIMÍTESE el embargo a la suma de $ 42.032.428,50 pesos moneda corriente. 

 

Las retenciones por dicho concepto las depositará en la cuenta corriente # 76-001-2041-026 
del Banco Agrario a órdenes de este Juzgado. 
 

Sírvase proceder de conformidad y evitar la sanción contemplada en el artículo 44 numeral 3 

del C.G.P., consistente en multa de hasta 10 salarios mínimos mensuales. 

 
Atentamente, 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS  
Secretario 

 
 
 

 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME DE SECRETARIA:  Santiago de Cali, 1° de junio de 2023. A Despacho 

del señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.    

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

SOLICITANTE: BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A.  

DEUDORA: LIZ DANIER MURIEL AGUDELO   

RADICACION:760014003026-2023-00330-00 

 

AUTO N° 1905 

 

Santiago de Cali, 1° de junio de 2023 

 

Como quiera que la presente solicitud se atempera a lo señalado en el 

parágrafo 2º del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 reglamentada por el 

artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 en su numeral 3º, el Juzgado 

obrando de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 82 y s.s. y 390-7 del Código 

General del Proceso: 

        R E S U E L V E 

 

PRIMERO:  ADMITIR la presente solicitud de diligencia de aprehensión y 

entrega de bien mueble objeto de garantía, por pago directo del acreedor 

prendario, promovida por BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A 

en contra de LIZ DANIER MURIEL AGUDELO, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 1’112.620.197. 

 

SEGUNDO:  ORDÉNESE el decomiso del vehículo de propiedad de la señora 

LIZ DANIER MURIEL AGUDELO, identificada con cédula de ciudadanía N° 

1’112.620.197 a saber: vehículo: Automóvil, Marca: Kia, Modelo: 2022, Línea: 

Rio, Color: Blanco, Chasis: 3KPA351AANE409659, Servicio: Particular, 

Carrocería: Hatch Back; Placa: KPZ-268. Líbrense las comunicaciones 

correspondientes, advirtiendo a las autoridades respectivas que, realizada la 

diligencia encomendada, deberá darse aviso inmediato a este Despacho y 

entregar el vehículo a la parte demandante, para lo que se adjuntará copia 

de la anterior solicitud junto con sus anexos. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Gina Patricia Santacruz B 

portadora de la T.P N° 60.789 del C.S de la J, para que actúe como 

apoderado judicial de la entidad solicitante. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

El Juez, 

 

   JAIME LOZANO RIVERA 

  

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 95 DE HOY  02 DE JUNIO DE 

2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI 

 

Santiago de Cali, 1° de junio de 2023 

Oficio N°. 1146 

 

Señores 
POLICIA NACIONAL – SECCIÓN AUTOMOTORES 
La Ciudad 

 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

SOLICITANTE: BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A.  

DEUDORA: LIZ DANIER MURIEL AGUDELO   

RADICACION:760014003026-2023-00330-00 

 

Para los fines pertinentes y en cumplimiento de lo ordenado en auto de la 

fecha, dictado al interior del asunto de la referencia, me permito 

comunicarle que se ha ordenado el decomiso del vehículo de propiedad 

de la señora LIZ DANIER MURIEL AGUDELO, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 1’112.620.197 a saber: vehículo: Automóvil, Marca: Kia, 

Modelo: 2022, Línea: Rio, Color: Blanco, Chasis: 3KPA351AANE409659, 

Servicio: Particular, Carrocería: Hatch Back; Placa: KPZ-268. 

 

Líbrense las comunicaciones correspondientes, advirtiendo a las autoridades 

respectivas que, realizada la diligencia encomendada, deberá darse aviso 

inmediato a este Despacho y entregar el vehículo a la parte demandante, 

para lo cual se adjuntará copia de la anterior solicitud junto con sus anexos. 

 

 
 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Cordialmente, 

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 

 

Carrera 10 N° 12-15 Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CALI – VALLE DEL CAUCA 
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INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 1° de junio de 2023. A Despacho 

del señor Juez la presente diligencia para los fines pertinentes. Sírvase 

proveer.   

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN. 

SOLICITANTE: FINESA S.A. 

DEUDOR:        RUBY KATHERINE PARRA MORA 
RADICACIÓN  760014003026-2023-00343-00. 

 

AUTO N°.  1906 

Santiago de Cali, 1° de junio de 2023. 

  

Revisada la presente solicitud, se observa la siguiente falencia que la hace 

inadmisible: 

 

• No fue aportado el certificado de tradición, o la copia de la tarjeta 

de propiedad del vehículo objeto de prenda, identificado con placa 

KVO261, a efecto de verificar la titularidad del bien y la inscripción de 

la garantía. 

 

        R E S U E L V E 

 

PRIMERO:  INADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de bien 

mueble. 

 

SEGUNDO:  CONCEDER el término de cinco (05) días para que su 

subsanación 

 

TERCERO:    RECONOCER PERSONERÍA al abogado Felipe Hernán Vélez 

Duque portador de la T.P N° 130.899 del C.S de la J, para que actúe como 

apoderado judicial de la entidad solicitante. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

El Juez, 

 

   JAIME LOZANO RIVERA 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 95 DE HOY  02 DE JUNIO DE 

2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA:  Santiago de Cali, 1° de junio de 2023. A Despacho 

del señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  

   

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

SOLICITANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEUDOR: ANDRÉS EUGENIO QUINTERO YEPES    

RADICACION:760014003026-2023-00348-00 

 

AUTO N° 1907 

 

Santiago de Cali, 1° de junio de 2023 

 

Como quiera que la presente solicitud se atempera a lo señalado en el 

parágrafo 2º del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 reglamentada por el 

artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 en su numeral 3º, el Juzgado 

obrando de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 82 y s.s. y 390-7 del Código 

General del Proceso: 

        R E S U E L V E 

 

PRIMERO:  ADMITIR la presente solicitud de diligencia de aprehensión y 

entrega de bien mueble objeto de garantía, por pago directo del acreedor 

prendario, promovida por BANCO DAVIVIENDA S.A en contra de ANDRÉS 

EUGENIO QUINTERO YEPES, identificado con cédula de ciudadanía N° 

14.837.910. 

 

SEGUNDO:  ORDÉNESE el decomiso del vehículo de propiedad del señor 

ANDRÉS EUGENIO QUINTERO YEPES, identificado con cédula de ciudadanía 

N° 14.837.910 a saber: vehículo: Automóvil, Marca: Kia, Modelo: 2019, Línea: 

Picanto, Color: Plata, Chasis: KNAB3512BKT419135, Servicio: Particular, 

Carrocería: Hatch Back; Placa: GDN-329. Líbrense las comunicaciones 

correspondientes, advirtiendo a las autoridades respectivas que, realizada 

la diligencia encomendada, deberá darse aviso inmediato a este 

Despacho y entregar el vehículo a la parte demandante, para lo que se 

adjuntará copia de la anterior solicitud junto con sus anexos. 

 

TERCERO:    RECONOCER PERSONERÍA al abogado Christian Felipe Duque 

González Rivera portador de la T.P N° 397.346 del C.S de la J, para que actúe 

como apoderado judicial de la entidad solicitante. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez, 

 

   JAIME LOZANO RIVERA 

  

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 95 DE HOY  02 DE JUNIO DE 

2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI 

 

Santiago de Cali, 1° de junio de 2023 

Oficio N°. 1147 

 

Señores 
POLICIA NACIONAL – SECCIÓN AUTOMOTORES 
La Ciudad 

 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

SOLICITANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEUDOR: ANDRÉS EUGENIO QUINTERO YEPES    

RADICACION:760014003026-2023-00348-00 

 

Para los fines pertinentes y en cumplimiento de lo ordenado en auto de la 

fecha, dictado al interior del asunto de la referencia, me permito 

comunicarle que se ha ordenado el decomiso del vehículo de propiedad 

del señor ANDRÉS EUGENIO QUINTERO YEPES, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 14.837.910 a saber: vehículo: Automóvil, Marca: Kia, Modelo: 

2019, Línea: Picanto, Color: Plata, Chasis: KNAB3512BKT419135, Servicio: 

Particular, Carrocería: Hatch Back; Placa: GDN-329. 

 

Líbrense las comunicaciones correspondientes, advirtiendo a las 

autoridades respectivas que, realizada la diligencia encomendada, deberá 

darse aviso inmediato a este Despacho y entregar el vehículo a la parte 

demandante, para lo cual se adjuntará copia de la anterior solicitud junto 

con sus anexos. 

 

 
Sírvase proceder de conformidad. 

 

Cordialmente, 

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 

Carrera 10 N° 12-15 Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CALI – VALLE DEL CAUCA 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME DE SECRETARIA:  Santiago de Cali, 1° de junio de 2023. A Despacho 

del señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  

   

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

SOLICITANTE: MOVIAVAL S.A.S.  

DEUDOR: JHONATHAN MAURICIO PARRA PALACIO    

RADICACION:760014003026-2023-00365-00 

 

AUTO N° 1911 

 

Santiago de Cali, 1° de junio de 2023 

 

Como quiera que la presente solicitud se atempera a lo señalado en el 

parágrafo 2º del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 reglamentada por el 

artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 en su numeral 3º, el Juzgado 

obrando de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 82 y s.s. y 390-7 del Código 

General del Proceso: 

        R E S U E L V E 

 

PRIMERO:  ADMITIR la presente solicitud de diligencia de aprehensión y 

entrega de bien mueble objeto de garantía, por pago directo del acreedor 

prendario, promovida por MOVIAVAL S.A.S. en contra de JHONATHAN 

MAURICIO PARRA PALACIO, identificado con cédula de ciudadanía N° 

16’849.062. 

 

SEGUNDO:  ORDÉNESE el decomiso del vehículo de propiedad del señor 

JHONATHAN MAURICIO PARRA PALACIO, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 16’849.062 a saber: Clase: Motocicleta, Marca: Victory, 

Modelo: 2021, Línea: One ST 100, Color: Negro Nebulosa, Chasis: 

9GFPCG2A2MCJ00646, Servicio: Particular; Placa: OTO44F. Líbrense las 

comunicaciones correspondientes, advirtiendo a las autoridades 

respectivas que, realizada la diligencia encomendada, deberá darse aviso 

inmediato a este Despacho y entregar el vehículo a la parte demandante, 

para lo que se adjuntará copia de la anterior solicitud junto con sus anexos. 

 

TERCERO:    RECONOCER PERSONERÍA al abogado Juan David Hurtado 

Cuero portador de la T.P N° 232.605 del C.S de la J, para que actúe como 

apoderado judicial de la entidad solicitante. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez, 

 

   JAIME LOZANO RIVERA 

  

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 95 DE HOY  02 DE JUNIO DE 

2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI 

 

Santiago de Cali, 1° de junio de 2023 

Oficio N°. 1154 

 

Señores 
POLICIA NACIONAL – SECCIÓN AUTOMOTORES 
La Ciudad 

 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

SOLICITANTE: MOVIAVAL S.A.S.  

DEUDOR: JHONATHAN MAURICIO PARRA PALACIO    

RADICACION:760014003026-2023-00365-00 

 

 

Para los fines pertinentes y en cumplimiento de lo ordenado en auto de la 

fecha, dictado al interior del asunto de la referencia, me permito 

comunicarle que se ha ordenado el decomiso del vehículo de propiedad 

del señor JHONATHAN MAURICIO PARRA PALACIO, identificado con cédula 

de ciudadanía N° 16’849.062 a saber: Clase: Motocicleta, Marca: Victory, 

Modelo: 2021, Línea: One ST 100, Color: Negro Nebulosa, Chasis: 

9GFPCG2A2MCJ00646, Servicio: Particular; Placa: OTO44F. 

 

Líbrense las comunicaciones correspondientes, advirtiendo a las 

autoridades respectivas que, realizada la diligencia encomendada, deberá 

darse aviso inmediato a este Despacho y entregar el vehículo a la parte 

demandante, para lo cual se adjuntará copia de la anterior solicitud junto 

con sus anexos. 

 

 



 
 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Carrera 10 N° 12-15 Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CALI – VALLE DEL CAUCA 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME DE SECRETARIA:  Santiago de Cali, 1° de junio de 2023. A Despacho 

del señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.   

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

SOLICITANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.  

                       “BBVA COLOMBIA” 

DEUDOR: JHOLMARO BEDOYA VALENCIA    

RADICACION:760014003026-2023-00367-00 

 

AUTO N° 1916 

 

Santiago de Cali, primero (1°) de junio del dos mil veintitrés. 
 

Revisada la presente solicitud, se observa la siguiente falencia que la hace 

inadmisible: 

 

• No fue aportado el certificado de tradición, o la copia de la tarjeta 

de propiedad del vehículo objeto de prenda, identificado con placa 

LFK404, a efecto de verificar la titularidad del bien y la inscripción de 

la garantía. 

 

 

        R E S U E L V E 

 

PRIMERO:  INADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de bien 

mueble. 

 

SEGUNDO:  CONCEDER el término de cinco (05) días para que su 

subsanación 

 

TERCERO:    RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Carolina Abello Otálora 

portadora de la T.P N° 129.978 del C.S de la J, para que actúe como 

apoderada judicial de la entidad solicitante. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez, 

 

 

   JAIME LOZANO RIVERA 

 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 95 DE HOY  02 DE JUNIO DE 

2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



PACD 

INFORME DE SECRETARIA:  Santiago de Cali, 1° de junio de 2023. A Despacho 

del señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.    

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

SOLICITANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.  

                       “BBVA COLOMBIA” 

DEUDOR: JHOLMARO BEDOYA VALENCIA    

RADICACION:760014003026-2023-00368-00 

 

AUTO N° 1916 

 

Santiago de Cali, primero (1°) de junio del dos mil veintitrés. 

  

Revisada la presente demanda Ejecutiva promovida por BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.  - “BBVA COLOMBIA”, en contra de 

JHOLMARO BEDOYA VALENCIA con número de radicación 

76001400302620230036800, observa la instancia que el convocado y el 

acápite de pretensiones es el mismo al solicitado en la radicación 

760014003026202300367. 

 

Así las cosas, el Despacho se abstendrá de tramitar la presente 

demanda con número de radicación 76001400302620230036800, toda 

vez que no es viable adelantar al tiempo dos demandas con soporte 

en la misma documentación y anexos. 

 

En virtud de lo anterior el Juez,  

 

            RESUELVE: 

 

PRIMERO: Abstenerse de tramitar la presente demanda, por la razón 

antes expuesta. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado este proveído ARCHIVAR lo actuado, 

previa cancelación en el libro radicador. 

    

      NOTIFÍQUESE 

 

El Juez 

 

  JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 95 DE HOY  02 DE JUNIO DE 

2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



PACD 

INFORME DE SECRETARIA:  Santiago de Cali, 1° de junio de 2023. A Despacho 

del señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.    

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

SOLICITANTE: BANCO FINANDINA S.A.  

DEUDOR: MILTON EDUARDO MÉNDEZ VÉLEZ   

RADICACION:760014003026-2023-00396-00 

 

AUTO N° 1920 

 

Santiago de Cali, 1° de junio de 2023 

 

Como quiera que la presente solicitud se atempera a lo señalado en el 

parágrafo 2º del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 reglamentada por el 

artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 en su numeral 3º, el Juzgado 

obrando de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 82 y s.s. y 390-7 del Código 

General del Proceso: 

        R E S U E L V E 

 

PRIMERO:  ADMITIR la presente solicitud de diligencia de aprehensión y 

entrega de bien mueble objeto de garantía, por pago directo del acreedor 

prendario, promovida por BANCO FINANDINA S.A. en contra de MILTÓN 

EDUARDO MÉNDEZ VÉLEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 

94’396.605. 

 

SEGUNDO:  ORDÉNESE el decomiso del vehículo de propiedad del señor 

MILTÓN EDUARDO MÉNDEZ VÉLEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 

94’396.605 a saber: Clase: Automóvil, Marca: Chevrolet, Modelo: 2013, 

Línea: Spark, Color: Negro Ebony, Chasis: 9GAMM6106DB016697, Servicio: 

Particular; Placa: DHU-508. Líbrense las comunicaciones correspondientes, 

advirtiendo a las autoridades respectivas que, realizada la diligencia 

encomendada, deberá darse aviso inmediato a este Despacho y entregar 

el vehículo a la parte demandante, para lo que se adjuntará copia de la 

anterior solicitud junto con sus anexos. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Jhon Larry Caicedo Aguirre 

portador de la T.P N° 131.789 del C.S de la J, para que actúe como 

apoderado judicial de la entidad solicitante. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez, 

 

   JAIME LOZANO RIVERA 
  

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 95 DE HOY  02 DE JUNIO DE 

2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 



PACD 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI 

 

Santiago de Cali, 1° de junio de 2023 

Oficio N°. 1166 

 

Señores 
POLICIA NACIONAL – SECCIÓN AUTOMOTORES 
La Ciudad 

 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

SOLICITANTE: BANCO FINANDINA S.A.  

DEUDOR: MILTON EDUARDO MÉNDEZ VÉLEZ   

RADICACION:760014003026-2023-00396-00 

 

 

Para los fines pertinentes y en cumplimiento de lo ordenado en auto de la 

fecha, dictado al interior del asunto de la referencia, me permito 

comunicarle que se ha ordenado el decomiso del vehículo de propiedad 

del señor MILTÓN EDUARDO MÉNDEZ VÉLEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 94’396.605 a saber: Clase: Automóvil, Marca: Chevrolet, 

Modelo: 2013, Línea: Spark, Color: Negro Ebony, Chasis: 

9GAMM6106DB016697, Servicio: Particular; Placa: DHU-508. 

 

Líbrense las comunicaciones correspondientes, advirtiendo a las 

autoridades respectivas que, realizada la diligencia encomendada, deberá 

darse aviso inmediato a este Despacho y entregar el vehículo a la parte 

demandante, para lo cual se adjuntará copia de la anterior solicitud junto 

con sus anexos. 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

Carrera 10 N° 12-15 Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CALI – VALLE DEL CAUCA 
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PACD 

 

INFORME DE SECRETARIA:  Santiago de Cali, 1° de junio de 2023. A Despacho 

del señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.    

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

SOLICITANTE: MOVIAVAL S.A.S. 

DEUDOR: NESTOR ALFONSO OSPINO GÓMEZ  

RADICACION:760014003026-2023-00407-00 

 

AUTO N° 1921 

 

Santiago de Cali, 1° de junio de 2023 

 

Revisada la presente solicitud, se observan las siguientes falencias que la 

hace inadmisible: 

 

• No fue aportado el certificado de tradición, o la copia de la tarjeta 

de propiedad de la motocicleta objeto de prenda, identificada con 

placa XVQ-88D, a efecto de verificar la titularidad del bien y la 

inscripción de la garantía. 

 

• En el Registro de la Garantía Mobiliaria – Formulario de Registro de 

Ejecución, en el punto C.2 Bienes con Serial se registró como placa 

XYQ88D de la Motocicleta objeto de garantía y en los demás 

documentos se indica que la placa es XVQ88D, razón por la cual 

deberá proceder a corregir y aclarar al Despacho tal situación.     

 

        R E S U E L V E 

 

PRIMERO:  INADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de bien 

mueble. 

 

SEGUNDO:  CONCEDER el término de cinco (05) días para que su 

subsanación 

 

TERCERO:    RECONOCER PERSONERÍA al abogado Juan David Hurtado 

Cuero portador de la T.P N° 232.605 del C.S de la J, para que actúe como 

apoderado judicial de la entidad solicitante. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

El Juez, 

 

   JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 95 DE HOY  02 DE JUNIO DE 

2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



PACD 

INFORME DE SECRETARIA:  Santiago de Cali, 1° de junio de 2023. A Despacho 

del señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  

   

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

SOLICITANTE: OLX FIN COLOMBIA S.A.S.  

DEUDOR: FABIO NELSON PALTA BARAJAS   

RADICACION:760014003026-2023-00409-00 

 

AUTO N° 1922 

 

Santiago de Cali, 1° de junio de 2023 

 

Como quiera que la presente solicitud se atempera a lo señalado en el 

parágrafo 2º del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 reglamentada por el 

artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 en su numeral 3º, el Juzgado 

obrando de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 82 y s.s. y 390-7 del Código 

General del Proceso: 

 

        R E S U E L V E 

 

PRIMERO:  ADMITIR la presente solicitud de diligencia de aprehensión y 

entrega de bien mueble objeto de garantía, por pago directo del acreedor 

prendario, promovida por OLX FIN COLOMBIA S.A.S. en contra de FABIO 

NELSON PALTA BARAJAS, identificado con cédula de ciudadanía N° 

1’130.620.947. 

 

SEGUNDO:  ORDÉNESE el decomiso del vehículo de propiedad del señor 

FABIO NELSON PALTA BARAJAS, identificado con cédula de ciudadanía N° 

1’130.620.947 a saber: Clase: Automóvil, Marca: Chevrolet, Modelo: 2017, 

Línea: Sail, Color: Plata Brillante, Chasis: 9GASA58M6HB010942, Carrocería: 

Sedan, Servicio: Particular; Placa: IXY-230. Líbrense las comunicaciones 

correspondientes, advirtiendo a las autoridades respectivas que, realizada 

la diligencia encomendada, deberá darse aviso inmediato a este 

Despacho y entregar el vehículo a la parte demandante, para lo que se 

adjuntará copia de la anterior solicitud junto con sus anexos. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado José Wilson Patino Forero 

portador de la T.P N° 123.115 del C.S de la J, para que actúe como 

apoderado judicial de la entidad solicitante. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez, 

 

 

   JAIME LOZANO RIVERA 
  

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 95 DE HOY  02 DE JUNIO DE 

2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 



PACD 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI 

 

Santiago de Cali, 1° de junio de 2023 

Oficio N°. 1170 

 

Señores 
POLICIA NACIONAL – SECCIÓN AUTOMOTORES 
La Ciudad 

 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

SOLICITANTE: OLX FIN COLOMBIA S.A.S.  

DEUDOR: FABIO NELSON PALTA BARAJAS   

RADICACION:760014003026-2023-00409-00 

 

 

Para los fines pertinentes y en cumplimiento de lo ordenado en auto de la 

fecha, dictado al interior del asunto de la referencia, me permito 

comunicarle que se ha ordenado el decomiso del vehículo de propiedad 

del señor FABIO NELSON PALTA BARAJAS, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 1’130.620.947 a saber: Clase: Automóvil, Marca: Chevrolet, 

Modelo: 2017, Línea: Sail, Color: Plata Brillante, Chasis: 9GASA58M6HB010942, 

Carrocería: Sedan, Servicio: Particular; Placa: IXY-230. 

 

Líbrense las comunicaciones correspondientes, advirtiendo a las 

autoridades respectivas que, realizada la diligencia encomendada, deberá 

darse aviso inmediato a este Despacho y entregar el vehículo a la parte 

demandante, para lo cual se adjuntará copia de la anterior solicitud junto 

con sus anexos. 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

Carrera 10 N° 12-15 Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CALI – VALLE DEL CAUCA 
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